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1. GENERALIDADES La oficina de Gestión financiera de la Universidad Tecnológica de Pereira 

publicó en la página web de la Universidad Y Secop II, los pliegos de Condiciones para la 

Invitación Pública N° 03 de 2026. 

El comité de evaluación realizó la revisión y evaluación de las siguientes ofertas 

presentadas: 

 

2. OBJETO: CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE PASAJES AÉREOS NACIONALES E 

INTERNACIONALES PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS, CONTRATISTAS DE LA UNIVERSIDADD 

Y VISITANTES. 

 

3. PROPONENTES:  

1. INVERSIONES AÉREAS INVERSA S.A.S 

2. DESTINOS CIA LTDA 

4. EVALUACIÓN JURÍDICA 

Una vez revisados los documentos legales exigidos, se obtiene el siguiente cuadro resumen: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Todos los proponentes cumplen con toda la documentación legal exigida.  



4. EVALUACIÓN FINANCIERA 

Una vez realizada la evaluación financiera, se obtiene el siguiente cuadro resumen: 

 

Todos los proponentes cumplen con la capacidad financiera exigida.  

 

 



5. EVALUACIÓN TÉCNICA. 

Una vez realizada la evaluación técnica, se obtiene el siguiente cuadro resumen: 

 

De acuerdo a los criterios de evaluación para la prestación del servicio los proponentes obtuvieron 

los siguientes puntos:  

INVERSIONES AÉREAS INVERSA S.A.S: 85 PUNTOS DESTINOS CIA LTDA: 45 PUNTOS 

 

 



6. OBSERVACIONES A LA EVALUACIÓN PRELIMINAR: 

 

El día 15 de abril a las 12:08 p.m. se recibió en el correo electrónico viaticosyapoyos@utp.edu.co 

observación a la evaluación preliminar por parte del proponente INVERSIONES AÉREAS INVERSA 

S.A.S., dentro del término establecido en el cronograma del proceso. Dicha observación fue 

atendida y respondida a través del mismo medio. 

 

El día 16 de abril a las 09:26 a.m. se recibió en el mismo correo electrónico observación a la 

evaluación preliminar por parte del proponente DESTINOS CIA LTDA., la cual fue presentada por 

fuera del término establecido en el cronograma del proceso, razón por la cual no se considera como 

observación dentro del mismo. No obstante, en atención a los principios de transparencia y 

publicidad, la Entidad dio respuesta al correo electrónico, brindando las aclaraciones 

correspondientes. 

 

7. RECOMENDACIÓN: 

De acuerdo con las ofertas presentadas, la metodología establecida y la evaluación jurídica, 
financiera y técnica, el comité evaluador recomienda al Rector adjudicar la invitación pública al 
proponente: 
 

AGENCIA INVERSIONES AÉREAS INVERSA S.A.S 

NIT 860.034.917-5 

REPRESENTANTE LEGAL Juan Carlos Llano Zuluaga 

DOCUMENTO 79.154.902 

 
 
El comité evaluador: 
 
 
 
_____________________________   _______________________________ 
Germán Eduardo Henao García     Dr. Luis Alberto Álvarez Gómez  
Comité Financiero      Comité Jurídico 
 
    
          
                       
__________________________________  ___________________________________ 
Carlos Fernando Castaño Montoya   Cindy Tatiana García Sánchez 
Comité Técnico      Comité Técnico 

 

 

 

 

 

 

 


		2026-04-16T15:03:05-0500
	Carlos Fernando Castaño Montoya


		2026-04-16T16:30:51-0500
	Germán Eduardo Henao García


		2026-04-16T16:37:54-0500
	CINDY TATIANA GARCIA SANCHEZ


		2026-04-16T17:23:34-0500
	LUIS ALBERTO ÁLVAREZ GÓMEZ




